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Introducción
u Esta guía establece recomendaciones y lineamientos para la estandarización de 

datos abiertos en Colombia. La guía pretende dar los insumos para ayudar a 

servidores públicos con un perfil técnico, interesados en la apertura de datos en 

Colombia según las prácticas y estándares internacionales ya existentes.

u Con esta guía se busca contribuir a un mejor entendimiento de la importancia del 

uso de estándares, sus implicaciones y sus posibilidades.

Estructura de la guía:

u Definición de estándares y estándares abiertos;

u Recomendaciones del World Wide Web Consortium en el estándar para compartir 

datos abiertos en la Web;

u Casos prácticos de aplicación de estándares de datos abiertos internacionales;

u Recomendaciones y propuesta de hoja de ruta para la aplicación de estándares de 

datos abiertos en Colombia;
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Datos Abiertos en Colombia

u Los datos abiertos son parte de la Estrategia de Gobierno En Línea (GEL) del 

MinTIC, bajo el eje temático TIC para Gobierno Abierto .

u Colombia ha sido pionera a nivel regional en datos abiertos. Una de las 

acciones de la iniciativa de datos abiertos ha sido la creación de una guía 

para la apertura de datos en Colombia y la introducción de la apertura de 

datos en los lineamientos del manual para Gobierno En Línea colombiano.

u Esta guía aporta insumos para la guía para la apertura de datos en Colombia. 

A continuación se presentan un conjunto importante de insumos que pueden 

ampliar el impacto de la apertura de datos de las entidades públicas 

colombianas a través del uso de estándares de datos abiertos.
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Convenio MinTIC- Banco Mundial

u El Gobierno de Colombia, a través de 

MinTICha establecido un convenio con el 

Banco Mundial para el apoyo y fomento 

de la innovación pública digital en 

Colombia.

u Uno de los ejes principales de la 

colaboración se ha centrado en la 

estrategia de datos abiertos, a través de 

un diagnóstico de la iniciativa de 

apertura de datos del país, del desarrollo 

de una nueva plataforma para la 

iniciativa de datos abiertos y, del 

desarrollo de esta guía para la apertura 

de datos en Colombia, entre otros.

u Los contenidos de esta guía han sido 

preparados en colaboración con MinTICy 

a partir de los talleres organizados con 

servidores públicos involucrados en la 

iniciativa de datos abiertos del Gobierno. 

De las discusiones de esos talleres han 

resultado insumos clave para la diseñar y 

validar el enfoque y la importancia de los 

elementos que conforman esta guía.
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Estándares de datos abiertos 
Definiciones

1
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Esta sección presenta las definiciones de algunos términos que utilizaremos frecuentemente en esta guía. 



1.1 Definición de abierto y de datos abiertos

Según http ://opendefinition.org/ , abierto es algo que cualquier

persona puede acceder , utilizar , modificar y compartir , 

gratuitamente y para cualquier fin (sujeto a requisitos que 

preserven la proveniencia y la apertura).

En ese contexto, la definición de datos abiertos nos dice que son 

aquellos datos que pueden ser òutilizados , modificados y 

compartidos por cualquier persona con cualquier fin.ó
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Fuente: http://opendefinition.org/ 

http://opendefinition.org/


1.2 Estándar Técnico y Estándar Abierto

Estándar Técnico 

Un estándar técnico es una norma o un 

conjunto de requisitos establecidos en 

relación con un sistema técnico. 

Normalmente, un estándar técnico es un 

documento formal que establece criterios, 

métodos, procesos y prácticas técnicas o 

de ingeniería.

Estándar Abierto

Los estándares abiertos son aprobados por 

comités formales abiertos a la 

participación de todos los actores 

interesados y operan con base en 

consensos. Un estándar abierto es de 

utilización gratuita, y está disponible 

públicamente. Estos estándares son 

desarrollados, aprobados y mantenidos de 

manera colaborativa con base en 

consensos.
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Fuente: https://en.wikipedia.org/wiki/Open_standardFuente: https://en.wikipedia.org/wiki/Technical_standard

https://en.wikipedia.org/wiki/Open_standard
https://en.wikipedia.org/wiki/Technical_standard


Compartir Datos en la Web: 

Recomendaciones del W3C

2
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2.1 Introducción

En esta sección se presenta la propuesta de 

estándar del World Wide Web Consortium (W3C) 

para compartir datos en la web. Inicialmente, se 

presenta qué es el W3C y cómo funcionan sus 

estándares. 

En seguida, se exploran las recomendaciones del 

W3C para compartir datos en la web.
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2.2 Estándares del World Wide Web Consortium (I)

Los estándares son creados según un proceso 

de decisión basado en consensos . No existe 

un proceso unidireccional de decisiones para 

la creación de un nuevo estándar, sino que se 

ha diseñado un proceso de trabajo basado en 

decisiones consensuales para la definición de 

nuevos estándares.

Para asegurar su adopción a una escala lo más 

amplia posible, los estándares consideran 

aspectos como la accesibilidad, privacidad, 

seguridad e internacionalización. Estos 

aspectos van más allá de la definición de 

características técnicas del uso de las TIC en 

la web y discuten también aspectos 

importantes para los usuarios como la 

accesibilidad de las tecnologías, los aspectos 

de seguridad y privacidad de la información o 

la aplicación del estándar a otros idiomas, 

sistemas de fechas  y de numeración.

Gracias a la gran visibilidad de estos 

estándares la participación de los distintos 

actores está garantizada, por lo que los 

estándares reflejan perspectivas de distintas 

industrias y actores globales.
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Según, el World Wide Web Consortium (W3C), sus estándares tienen un conjunto de características 

comunes que justifican su amplia adopción por la industria de TI y por desarrolladores de 

aplicaciones web. Las características comunes son las siguientes:



Equilibran velocidad, justicia, rendición 

de cuentas y calidad . Las actividades para 

desarrollar los estándares son publicadas

por adelantado, asi como el alcance del 

trabajo y las condiciones para poder

participar en su elaboración.

Todos las decisiones y el material utilizado

es registrado, publicado y facilmente

accessible. 

Las actividades para el desarrollo de 

estándares no son excluyentes, ni

dominadas por ninguna persona, empresa o 

grupo de interés. 

Benefician de un compromiso de no 

cobranza de licencia de patentes por los 

participantes y se pueden bajar sin costes

Son estables, una vez que el W3C busca 

asegurar la persistencia de su URI

Benefician de una revisión profunda por 

grupos dentro y fuera del W3C, lo que 

ofrece garantía de actualización regular. 

Son mantenidos de una forma regular

Son fortalecidos a través de pruebas de 

interoperabilidad.
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2.3 Valores de los estándares del W3C

Aún según el W3C, los estándares que propone tienen una oferta de valor importante para 

los usuarios, empresas o entidades que los adopten: 

Transparencia ðtodo el proceso de creación, las discusiones técnicas y las actas de las 

reuniones son archivadas.

Relevancia ðla creación de nuevos estándares se inicia después del análisis de las 

necesidades del mercado, lo que incluye una fase de requerimientos.

Apertura ðcualquier persona puede participar: industria, personas individuales, 

gobiernos y academia, a una escala global.

Imparcialidad y consenso ðla justicia del proceso y la neutralidad del W3C es 

garantizada, con igual peso para cada participante.

Disponibilidad ðacceso gratis al texto del estándar y de sus traducciones, desde el 

momento de desarrollo a su versión final. Garantía de que tecnologías de la Web y del 

Internet pueden ser implementadas sin pago de derechos.

Mantenimiento ðproceso continuo de prueba, erratas, revisiones, acceso permanente y 

validación.
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2.4 Mejores prácticas para compartir datos 

en la web (I)

u Metadatos: Cómo publicar metadatos legibles por 

humanos y maquinas?

u Identificación de datos: Cómo identificar conjuntos de 

datos y sus distribuciones?

u Vocabularios de datos: Cómo lograr la interoperabilidad 

semántica?

u Datos sensibles: Cómo respetar seguridad y privacidad?

u Licencias de datos: Cómo permitir y restringir el acceso a 

los datos?

u Origen y Calidad de los datos: Cómo agregar confianza en 

el ecosistema?

u Acceso a los datos: Opciones de acceso a los datos.

u Formatos de datos: Qué formatos de datos debemos 

utilizar?

u Versionamiento de datos: Cómo generar rastreabilidad de 

versiones y series de datos?

u Conservación de datos: Cómo se deben archivar los 

datos?

u Retroalimentación: Cómo involucrar a los usuarios para 

mejorar la calidad de los datos?

u Enriquecimiento de los datos: Cómo agregar valor a los 

datos?
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El W3C está en este momento en el proceso de creación de un estándar que defina mejores 

prácticas para compartir datos en la web. Este estándar se concentra en la creación de un 

ecosistema sostenible para compartir datos, donde humanos y máquinas pueden descubrir y 

entender datos, facilitando la interacción entre las entidades que publican y las que consumen 

datos en la web. El estándar se detiene sobre un conjunto de retos sobre datos en la web y, sobre 

cada uno de esos se han identificado algunas mejores prácticas que contribuyen para su resolución.



2.4 Mejores prácticas para compartir datos 

en la web (II)
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El diagrama ilustra una composición de los

conjuntos de datos (valores y metadatos),

así como los otros componentes relacionados

con la publicación y utilización de conjuntos

de datos.

Los valores de los datos corresponden a los

datos.

Lasdistribuciones de datos corresponden a la

publicación de los datos en un formato

especifico (conjunto de datos).

Los metadatos corresponden a la información

adicional que describe el conjunto de datos y

susdistribuciones .

Para permitir interoperabilidad entre

conjuntos de datos es importante adoptar

vocabularios y estándares de datos. Fuente: http://www.w3.org/TR/dwbp/
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Fuente: http://www.w3.org/TR/dwbp/
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2.4 Mejores prácticas para compartir datos en la web (III)



2.5 Metadatos

Desafíos

u ¿Qué tipos de metadatos se deben considerar cuando describimos datos en línea?

u ¿Cómo podemos abrir metadatos en lenguaje legible por máquinas?

Mejores prácticas

u Proveer metadatos utilizables por usuarios humanos o por aplicaciones 
informáticas 

u Proveer descripción de los metadatos

u Proveer parámetros locales (fecha, hora, formatos de números, idioma) en los 
metadatos

u Proveer metadatos sobre el esquema y la estructura de las distribuciones
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Catalogación de datos abiertos

u Los datos deben ser encontrables y entendibles tanto por personas como por máquinas, así la 

descripción de la información reutilizable servirá para clasificar los datos que las entidades publican 

y así facilitar la búsqueda y descubrimiento de la información. 

u Cualquier información reutilizable -catálogo, conjuntos de datos y distribuciones - debe llevar 

asociado unos metadatos mínimos que describen detalladamente los recursos de información que se 

permiten reutilizar. Tan importante como los datos expuestos para la reutilización, son los metadatos 

que proporcionan información descriptiva sobre los recursos publicados. Para la descripción de esta 

información se toma como referencia el estándar DCAT.

u Además de la información, comprensible para las personas, incluida en el catálogo de datos y las 

fichas de los conjuntos de datos publicados en un portal de datos abiertos, es necesario identificar 

los diferentes elementos de información reutilizable mediante referencias únicas, unívocas, fiables y 

persistentes en el tiempo, utilizando para ello un esquema de URIs(Identificadores de Recursos 

Uniformes ðdel inglés, Uniform ResourceIdentifiers o URIs-). Estos identificadores constituyen los 

valores que tomarán determinados metadatos utilizados para describir cada recurso de información, 

por ejemplo, la procedencia, el tipo de información o la cobertura geográfica del dataset.
18
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El estándar DCAT

u El conjunto de metadatos seleccionados para describir cada uno de los recursos de información, 

si bien es una decisión de los gestores de la iniciativa de reutilización, debe conducir a la 

máxima expresividad posible de la información proporcionada sobre los recursos para los 

reutilizadores . Esto incrementará la calidad descriptiva de los recursos publicados y aumentará 

la potencialidad de reutilización. Sin embargo, en ocasiones no es posible contar con la 

metainformación suficiente para describir adecuadamente dichos recursos, por tanto es 

necesario establecer un vocabulario mínimo de metadatos que siempre puedan (y deban) ser 

descritos y publicados de forma constante en el proceso de publicación de nuevos datasets. 

u En las normas o guías para la apertura de datos se determinan aquellos metadatos que son de 
obligatoria publicación, así como los recomendados u opcionales. Los metadatos se dividen en: 

u Obligatorios : aquellos que, por su especial relevancia y también por cumplimiento con la norma 
establecida, será obligado cumplimentar. 

u Recomendados: aquellos que, si bien no serían obligatorios para cumplir con la legislación vigente, 
igualmente es muy recomendable que se proporcionen por su relevancia a la hora de clasificar los 
datos adecuadamente. 

u Opcionales: aquellos que, aun siendo igualmente recomendables, puede que no siempre estén 
disponibles. 
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Implementación del estándar DCAT
u Siguiendo el paradigma de la Web semántica (Linked Data), cualquier recurso, sea un objeto 

físico o lógico, debe de ser descrito de dos formas complementarias: en formato legible para 
las personas ðhabitualmente en documentos HTMLðy en un formato procesable por las 
máquinas, a través de metadatos expresados mediante RDF.

u La forma legible para las personas estará conformada por las diferentes fichas de los 
conjuntos de datos y sus distribuciones que son accesibles a través de la sección de catálogo 
del portal de datos abiertos.

u La representación en RDF será manejada por los servidores que gestionan los URI que los 
identifican a través de mecanismos de negociación de contenido en función de la cabecera 
del agente de usuario que realiza la petición.

u La representación semántica de los recursos de información reutilizables (catálogo, datasets
y distribuciones) se basa en el vocabulario DCAT, desarrollado por el World Wide Web 
Consortium (W3C) y que permite la estandarización en la definición de catálogos de 
documentos y recursos de información y su interoperabilidad. DCAT es un vocabulario en RDF 
diseñado para facilitar la interoperabilidad entre catálogos de datos publicados en la Web.

u Especificación de W3C, ResourceDescription Framework (RDF): http://www.w3.org/RDF/

u Especificación DCAT: http://www.w3.org/2011/gld/wiki/Data_Catalog_Vocabulary
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DCAT - Metadatos

u DCAT recomienda el uso de todos 

los metadatos del vocabulario, 

aunque cada iniciativa de datos 

abiertos adopta los requeridos 

según su estrategia de gestión, 

adaptando el estándar a sus 

necesidades según la 

disponibilidad de metadatos 

esperada. 

u En la siguiente imagen se detalla 

brevemente el significado de los 

metadatos más utilizados según 

el estándar.
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DCAT ðMetadatos de catálogo (I)
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METADATO DESCRIPCIÓN PROPIEDAD

Clase Catálogo Colección de metadatos sobre datasets dcat:Catalog

Nombre Breve título o nombre dado al catálogo de datos. dct:title

Descripción Resumen descriptivo del catálogo de datos. dct:description

Identificador Referencia URI para identificar el catálogo. dct:identifier

Fecha de creación Fecha de publicación inicial del catálogo. dct:issued

Fecha de actualización Fecha en la que se modificó por última vez el catálogo (se añade, elimina o modifica un 

documento o recurso de información).

dct:modified

Idioma(s) Idioma(s) en el(los) que se proporciona la información del catálogo. dct:language

Página web Dirección web de acceso al catálogo de datos (acceso para el público). foaf:homepage

Órgano publicador Entidad que publica el catálogo. dct:publisher

Cobertura geográfica Ámbito geográfico cubierto por el catálogo. dct:spatial

Temáticas Totalidad de materias incluidas en el catálogo. dcat:themeTaxonomy

Términos de uso Referencia a los términos de uso generales del catálogo. dct:license

Derechos Derechos de reutilización del catálogo (no datasets) dct:rights

Documento(s) y recurso(s) de 

información

Lista de cada uno de los documentos y recursos de información del catálogo. dcat:dataset

Registro Registro del catálogo que es parte del propio catálogo dcat:record

Tamaño del catálogo Número total de documentos y recursos de información inventariados en el catálogo. dct:extent

2.5 Metadatos
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METADATO DESCRIPCIÓN PROPIEDAD

Clase dataset Colección de datos disponibles para la reutilización dcat:Dataset

Nombre Nombre o título del documento o recurso de información. dct:title

Descripción Descripción detallada del documento o recurso de información. dct:description

Temática(s) Temática o materia primaria del documento o recurso de información. dcat:theme

Etiqueta(s) Etiqueta(s) textual(es)  que permiten categorizar libremente el documento o recurso de información. dcat:keyword

Identificador URI que identifica al documento o recurso de información. dct:identifier

Fecha de creación Fecha de creación del documento o recurso de información. dct:issued

Fecha de última actualización Última fecha conocida en la que se modificó o actualizó el contenido del documento o recurso de información. dct:modified

Frecuencia de actualización Periodo de tiempo aproximado entre actualizaciones del documento o recurso de información, si hubiera. dct:accrualPeriodicity

Idioma(s) Idioma(s)  en el(los) que se encuentra la información del documento o recurso de información. dc:language

Organismo que expone y publica los datos Organismo que publica el documento o recurso de información. dct:publisher

Contacto Información de contacto (mail o vcard) que puede ser utilizada para indicar incidencias sobre el dataset o envio de 

comentarios. 

dcat:contactPoint

Condiciones de uso Recurso que describe las condiciones de uso o licencia específica aplicable al propio documento o recurso de 

información. 

dct:license

Cobertura geográfica Ámbito geográfico cubierto por el documento o recurso de información. dct:spatial

Cobertura temporal Fecha de inicio, fin y la duración del periodo cubierto por el documento o recurso de información. dct:temporal

Vigencia del recurso Fecha de validez de un documento o recurso de información o en la que se estima una modificación o actualización de su 

contenido.

dct:valid

Recurso(s) relacionado(s) Enlaces a recursos relacionados con el documento o recurso de información (información sobre los propios datos, 

material audiovisual, etc.).

dct:references

Normativa Normativa relativa al documento o recurso de información. Es un enlace a un documento legal. dct:comformsTo

Distribución(es) Referencia a los recursos que identifican los volcados del documento o recurso de información en sus posibles formatos. dcat:distribution

DCAT ðMetadatos de catálogo (II)



DCAT - Metadatos de las distribuciones

METADATO DESCRIPCIÓN PROPIEDAD

Clase Distribución Representa la disponibilidad especifica de un dataset dcat:Distribution

Identificador URI que identifica a la distribución. dct:identifier

Nombre Breve título o nombre dado a la distribución. dct:title

URL de acceso URL que permite el acceso al volcado o consulta de los documentos o recursos de 

información.

dcat:accessURL

Formato Formato en que se encuentra representado el documento o recurso de información. dcat:mediaType

Tamaño Tamaño aproximado del documento o recurso de información. dcat:byteSize

Información adicional sobre el 

formato

Enlace(s) a documento(s) relacionado(s) con el formato, donde se indica el formato, el 

esquema utilizado para su representación u otra información técnica sobre cómo acceder 

a los documentos o recursos de información.

dct:relation
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Un catálogo de datos abiertos contiene un número determinado de 

datasets que a su vez, proporcionan acceso a un conjunto de 

distribuciones de datos reutilizables:

2.5 Metadatos



Referencias para la implementación de DCAT

u La iniciativa del Reino Unido, publica una guía para usuarios, publicadores y 

gestores con los detalles técnicos sobre el soporte de DCAT.

http ://guidance.data.gov.uk/dcat_fields.html

u El proyecto Open Data de USA, publica el documento Project Open Data 

Metadata Schemav1.1 que define las normas de aplicación del estándar para 

los datos albergados en agency.gov/data .

https ://project -open-data.cio.gov/v1.1/schema/
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Referencias para la implementación de DCAT

u La Norma Técnica de Interoperabilidad (NTI), que rige en España para el desarrollo de la Ley 

sobre reutilización de la información del sector público, establece los principios para llevar a 

cabo una metodología de exposición de información pública reutilizable, desde la 

identificación, selección y descripción de la información, la elección de formatos adecuados 

y como aplicar unos términos de uso apropiados. En el Anexo III de la NTI se describen los 

distintos metadatos asociados con el catálogo y los documentos y recursos de información 

incluidos en él.

http :// datos.gob.es/saber -mas?q=node/2676

u La especificación DCAT-AP ðperfil de aplicación para portales Open Data en Europa ðbasada 

en DCAT, cuyo uso básico es hacer posible la interoperabilidad entre conjuntos de datos 

albergados en diferentes portales Open Data, cumple con el objetivo de la identificación de 

los elementos esenciales y atributos del DCAT en el contexto europeo; definición de los 

vocabularios a utilizar en el proyecto y determinación del mínimo necesario de metadatos 

para el intercambio entre los diferentes portales del continente. DCAT -AP también distingue 

entre metadatos de uso obligatorio, recomendado y opcional.

https ://joinup.ec.europa.eu/node/69559
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2.6 Identificación de los datos

Desafíos

u ¿Cómo podemos diseñar URIsy gestionarlos para asegurar su persistencia?

u ¿Cómo podemos proveer reutilizaciones del mismo URI para los mismos 

conjuntos de datos?

Mejores prácticas

u Utilizar URIspersistentes para identificar conjuntos de datos

u Utilizar URIspersistentes como identificadores dentro de los conjuntos de 

datos

u Atribuir URIsa versiones y series de conjuntos de datos
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2.6 Identificación de la información reutilizable 

(URI)

u Los Identificadores de Recursos Uniforme (URI) ofrecen la capacidad de 

identificación de forma unívoca de cualquier recurso de información a través 

de la Web y garantizan la persistencia, lo que permite establecer 

identificadores universales para cualquier pieza de información que se desee 

exponer. Esencialmente, son direcciones web que identifican cualquier 

elemento que se representa en la Web.

u Un esquema de URIsse comporta como una guía de estilo de referencia a la 

hora de diseñar identificadores para los elementos de información 

reutilizables. En este esquema se indicarán las partes que conforman los URI 

en una plataforma de datos abiertos. Los URIssiguen patrones claramente 

definidos, lo que permite ofrecer identificadores semánticos e intuitivos, 

coherencia para la ampliación del sistema y facilidad para la 

interoperabilidad.
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Implementación de URI (I)

u En la literatura disponible sobre el 

tratamiento de URIsexiste una serie de 

recomendaciones técnicas que se deben 

seguir para la implementación de un 

esquema que se resumen en el gráfico 

siguiente:

Fuente: Study on Persistent URIsde Phil Archer: 
http://philarcher.org/diary/2013/uripersistence/

Las 10 recomendaciones para la implementación de un 

esquema

Seguir el patrón

Re-uso de 

identificadores 

existentes

Unir múltiples 

representaciones

Implementar 303 

redirecciones para 

objetos reales

Usar un servicio 

dedicado

Evitar indicar 

titularidad

Evitar números de 

versión

Evitar usar auto-

incrementado

Evitar cadenas de 

consultas

Evitar extensiones 

de fichero

10
reglas

para 

URIs
persistentes
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